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27 de febrero de 2001, a las diez horas, realizándose los
mismos por el sistema aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio
de 1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Univer-
sidades (Ciudad Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Universidades.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

Pertenezcan a la misma Universidad a la que corresponda
la plaza.

Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 22 de febrero de 2001, dirigidas a

la Secretaría General del Consejo de Universidades (Ciudad
Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponde
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el
artículo 6.9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre.

Madrid, 26 de enero de 2001.- El Secretario General,
Vicente Ortega Castro.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Universidad.

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Concursos convocados por Resolución de la Universidad
de 13.9.2000 y BOE 6.10.2000.

Concurso núm.: 01. Núm. sorteo: 42.485.
Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Area de Conocimiento: Filosofía Moral.
Presidente Titular: Javier Muguerza Capintier.
Vocal Secretario Titular: Fernando Quesada Castro.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores al Decreto 338/2000,
de 27 de junio, por el que se modifica parcialmente
la relación de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Economía y Hacienda. (BOJA núm. 93, de
12.8.2000).

Advertidos errores en el Anexo del Decreto 338/2000,
de 27 de junio, por el que se modifica parcialmente la relación
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Economía y
Hacienda (BOJA núm. 93, de 12 de agosto de 2000), se
procede a su subsanación mediante la presente corrección:

Página número 13.077 (Almería)
148010 NG. ORDENACION PAGOS
Exp.: Donde dice: 2 Debe decir: 1

Página número 13.081 (Cádiz)
154110 NG. ORDENACION PAGOS
Exp.: Donde dice: 2 Debe decir: 1

Página número 13.090 (Granada)
167410 NG. ORDENACION PAGOS
Exp.: Donde dice: 2 Debe decir: 1

Página número 13.094 (Huelva)
173410 NG. ORDENACION PAGOS
Exp.: Donde dice: 2 Debe decir: 1

Página número 13.097 (Jaén)
179610 NG. ORDENACION PAGOS
Exp.: Donde dice: 2 Debe decir: 1

Página número 13.104 (Sevilla)
193410 NG. ORDENACION PAGOS
Exp.: Donde dice: 2 Debe decir: 1

Página número 13.100
Eliminar: 184110 NG. INGRESOS, 1, F, PC, CD, P-C1,

ADMON., PUBLICA 18, XX---453.672, 1 MALAGA

Página número 13.105
Eliminar: 195110 SC. SUCESIONES Y PATRIMONIO, 1,

F, PC, AB, P-A12, TRIBUTOS/HACIENDA PUBLICA, 24,
XXXX-1.280.124, 2 SEVILLA

Sevilla, 24 de enero de 2001

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 31 de enero de 2001, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la empresa pública Hospital
del Poniente, en Almería, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por los sindicatos CC.OO., UGT, CGT y CSI-CSIF de Alme-
ría, ha sido convocada huelga que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores del Hospital del Poniente, en Almería
desde las 8,00 horas del día 9 hasta las 8,00 horas del día
10 de febrero de 2001.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
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huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores del Hospital del Poniente
en Almería, prestan un servicio esencial para la comunidad,
cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida de los
usuarios de la sanidad pública, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que
por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta
de protección del referido servicio prestado por dicho personal
colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud
proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los trabajadores del Hospital del Poniente en Almería,
desde las 8,00 horas del día 9 hasta las 8,00 horas del día
10 de febrero de 2001, se entenderá condicionada al man-
tenimiento de los mínimos necesarios para el funcionamiento
de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de
Almería, se determinarán, oídas las partes afectadas, el per-
sonal y servicios mínimos estrictamente necesarios para ase-
gurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga, reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Almería.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la declaración como Bien de
Interés Cultural, categoría Zona Arqueológica, a favor
de El Pozuelo, Zalamea la Real (Huelva).

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que obligatoriamente
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el artícu-
lo 46 de la Constitución Española de 1978, establece como
uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la
protección y realce del patrimonio histórico-artístico de Anda-
lucía, atribuyendo a la misma en sus artículos 13.27 y 28
competencia exclusiva sobre esta materia. Por su parte, el
artículo 6.a) de la Ley 16/1985 de 25 de junio, de Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como Orga-
nismos competentes para la ejecución de la Ley los que en
cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

Asimismo, el artículo 2 del Decreto 4/1993, de 26 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 5.3, el Director General de
Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tramitar
los procedimientos de declaración de bienes de interés cultural,
así como los procedimientos para dejar sin efecto las decla-
raciones.

II. El yacimiento de El Pozuelo, descubierto y excavado
en su mayor parte por Carlos Cerdán, en 1946, es el más
claro y mejor documentado exponente de las construcciones
megalíticas onubenses, cuya homogeneidad las ha proyectado
a un lugar primordial dentro del panorama de la prehistoria
peninsular.

Estos monumentos pertenecen al Calcolítico o Edad del
Cobre, cuyo ritual funerario estaba caracterizado por el levan-
tamiento de dólmenes con corredor y una o varias cámaras
dobles, triples o quíntuples, con diferentes trazados y tamaños.
Este hecho, junto con el análisis de los ajuares y su distri-


